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a) Memorándum N" I28, de t-echa 23.03.2022, de Sr Alcalde. que ordena
contratar a Contrala aI Sr, JONATAN DAGOBERTO FUENTEALBA CARRASCO,

b) Reglamento N'02 de fecha 26 de diciembre de 2018, que fi.ja la planta
de la llustre Municipalidad de Lota. tomando razón con fecha 05 de noviembre de 2019. por Contra¡oria Regional del Bio Bio. por
orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oflc ial con tlcha 09 de nor iembre de 20 l9:

c) l.l certificado de t'echa 06 de Abril de 2022. de Jefa de Personal del
DEM. que acredita el tien'rpo que desempeñó en el car¡to dc Jct'e de lnrenrario. rnre el l9 07 102I al iLOi.2022. anrbas f-echas

inclusive del Sr. Jonatan Iruentealba Carrasco.
d) Resolución N 6 del 29.01.2019 de Contraloria Ceneral de la República,

que fija normas sobre exención de toma de razón de las nralerias de personal que indican (por resolución 1600120i8);
e) Resolución N' l8 del 10.03.2017. de Contraloría General de la

República. que hja normas sobre tramitación en linea de Decrcto5 ) Resolución rr.'lativos a la nrateria de personal que indica;
f) liesolución N'' i2l del 1i.05.10¡3. de Contraloria Ceneral de la

Republica, que llja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. rclativos a las ¡naterias de pcrsonal quc indiua:
g) D.F.L. N' l'2006 de Ministerio del Intcrior. publicado en D.O, el

26.07.2006. que fija texto refundido de la Lc) lli.ó9-§i
h) L-c¡ \" I9.lllJ() sob|e bascs clc los plocedimientos administlatiros que

rigen los actos de los órganos de la Adnrinistración del Estado:
i) El Ol. N' i.67i, de lécha 27.10.86, de Contraloria Regional del Bio Bio.

relacionado con la caución que deben rendir los tuncionarios confbrme a la Ley N' 10.3361
j) Lo dispuesto en la Le) N" I8.883 Estatuto Administrativo para

tuncionarios municipales.
Y. cn uso de los dispuesto en el Art. l2') las thcultades que me contiere el

An.63" ambos de Ia Le) N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

t) tr( It[To:

l.- Nombrase en c¡lidad de a Contrata a contar del 7 de Abril de 2022, ¡
¡ricntras sean necesarios sus servicios no crcediendo cl 3l de Dicierrl¡re k 2(122. a don JONATAN DAGOBIIRTO
f-UENTEALBA CARRASCO.    Aclnririrtralivo. C|irck¡ I l" L.M.R . c¡uicn por r0zorlcs impostergablcs de buen
scrvicio deberá asurlir rus tirnciones dcsdc la li'cha dc su ¡rombramicnto.

2.- [il firncionario don J()NATAN DA(;OBERTO FUENTEALBA
CARRASCO. deberá cumplil una-jornada de -l-l horas senralales. de acue¡'do a la siguicntc cJistribucion hor¡ria:

- l.uncs a Juc\es dü (18:i0 a l7;-10 hor¡5.
- Viernqs de 08:.i0 a l6:10 hor¿s.

J.- Déjcse estal¡lceitlo !luc clon JONATAN DA(;OBERTO
FUENTEALBA CARRASCO. dcsempcñará e¡r Procranra de Mejorarniento Lrrbano (lr\4Ll-E). en la Sección Progranras de

Emergencia de la Secretaria (omunal de l)laniflcaciór (StrcPl.AN).. no estando afécto it la obligación de rendir caución para el

e-jercicio de su cargo.
.1.- trl gaslo que denrande la presente contratación. será imputado al I l5-21-

02. del Presupuesto Municipal Vigente.
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